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Kx fl,- i lNFOFlMACI N SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente iqiormaoión queda sujeta a las l ‘l
/ disposicío/ es aplicables en materia de transparencia. 1

N _ . Por. un "uso responáable‘ del papel, las copias de
/ i . conocimiento de este asunto son remitidas vía, electrónica.
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AutorlzaCIon paraÏ‘la ImportaCIon de planIdaS, nutrientes vegetales, SUStanCIaS V materlales tOXICOS O peligrosos

Con fundamento en los artículos 4x15 fraccion lV, 153 fracción VII de Ley Ge eral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2‘fraCCion l. 3‘fraéción II, 30, 31, 32 y 3/3
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importaciónfy Exportación y Certifica??? de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y_Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del Reglam"en o interior de la Secretaría e Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está "sujeta a Regulación por parte de as Dependencias que integran la Comisión Intersecret’ariai para el
Control del Proceso y uso de PIagUicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya impdrtación y
exportación está sujeta a' regulación pïor parte'de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizegión de
importación a favor de le empresa denominada .
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘\ , . ' ' . R.F.C. ó C/JU.R.P. VIGENCIA INICIAÏIÍ

zmINDUSTRIAS NEGROMEX S.A DE C.v.
CARRETERA TAMPICO—MANTE KM 13.5,

VIGENCIA FINAL‘ , -

16/10/2020

LAGUNA DE LA PUERTA, E '50ágiD7
CP. 89608, ALTAMIRA, TAMAULIPAS
TEL: (833) 52618249 ‘
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inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (P OFEPA)

\ ,coiCIONANTEQoE LA AUTORIZACION x . \
/ l ' ' ' v,

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. / .

. ' . K,

Il Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición íegal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
r sponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o enales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal dephesponSabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIlI de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . .

lIl En caso de ocurrir'ms derrame\infltia\on descarga o vertid del materi I peligroso autorizado en! la presente, debera avisar de
y/a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las

aficiones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos\de emergencia y accidentes.
si? if: ¡l ,1? ¿gig?

IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
\producto y cantidades debiendo indicar el total de“ la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. J

K \ \ . X if

informativo: /\ . 7
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CPFEPRIS número 19330012181066

\\\_. \
Hago de Su conocimiento que el trámite para,l la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo ÓICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a travesrdel Portal de Ventanilla Úni\ca de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https ://www.ventanillaunica.gob.mx/vucemlihdex.html.
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\ _, Q?ROCIPRLC/SBJ/MYAG )
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambite/tal.

M. en C Rosario dei CarmeZPeyrot GonzalezSpirectora General de{lnspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario.peyrot@profepa. gob mx l
Biol. Felipe Olmedo Octavia Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras, felipe. olrnedo@profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. fix
lng. Sergio I Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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